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MIL EUROS). Dicha aportación se abonará con
cargo a la Aplicación Presupuestaria 2006 05 41200
22105, Retención de Crédito, Núm. Operación:
200600052619, de 22 de junio de 2006, denominada
"Convenio ampliación personal Centro Asistencial
de Melilla", mediante Orden de Pago a Justificar, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos  189
y 190 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, así como lo
establecido en el artículo  36 de las Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma
de Melilla para el año 2006, para la financiación del
Convenio.

Tercera. Compromisos asumidos por el Centro
Asistencial de Melilla.-

1. El Centro Asistencial de Melilla se compro-
mete al cumplimiento de las obligaciones estableci-
das en los artículos 7 y 23 del Reglamento General
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Asimismo, la entidad queda enterada de que
la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en
cualquier momento el Centro Asistencial de Melilla,
para la constatación del cumplimiento de las condi-
ciones establecidas en el presente convenio, de
acuerdo con el presupuesto presentado por dicho
Centro.

3. Dentro de los gastos de personal se incluirán
los gastos derivados del pago de retribuciones al
personal de la entidad vinculada al Programa objeto
del presente convenio mediante contrato laboral
eventual, se incluirá como tales las cuotas de
seguros sociales a cargo de la entidad del personal
afecto al Programa. Entre la documentación que
debe aportarse, se encontrará:

- Copia del Contrato Laboral.

- Recibo de nómina, que deberá contener:
Nombre, apellidos y NIF del trabajador /a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador /
a, firma y sello de la empresa, etc.

- Boletines Acreditativos de Cotización a la
Seguridad Social (TC1, TC 2).

- Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-
nes IRPF

En el caso de que se produzca la resolución de
los contratos laborales del personal sujeto al pre-

sente Convenio de Colaboración, deberán justifi-
carse mediante documentación suficiente las
cantidades satisfechas a los trabajadores en con-
cepto de liquidación de los referidos contratos.

A la firma del Convenio deberá presentarse
resguardo acreditativo de haber contratado un
seguro de responsabilidad civil al personal contra-
tado por la Entidad, así como de los posibles
voluntarios que pudieran prestar su actividad en el
Centro.

Cuarta. Comisión Paritaria de Evaluación y
Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio se constituirá
una Comisión integrada por dos representantes
de la Ciudad Autónoma de Melilla,  y dos del
Centro Asistencial de Melilla, que se reunirán con
una periodicidad mínima de seis meses. Cual-
quier incidencia en relación con las personas
remitidas, deberá ser puesta en conocimiento de
la Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

Quinta. Vigencia.- El presente convenio de
colaboración extenderá su vigencia desde el 1 de
enero de 2006 hasta el 31 de diciembre de 2006.

Sexta. Causas de Extinción.- El incumplimien-
to por cualquiera de las partes de las cláusulas del
presente Convenio, será  causa de extinción del
mismo. También será causa de resolución el
mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de
cumplir las actividades descritas.

Séptima. Régimen Jurídico.- El presente con-
venio de colaboración se halla excluido del ámbito
de aplicación del Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, en virtud de lo establecido en el
art. 3.1. de dicho texto legal, e incluido en el de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
subvenciones, conforme a lo dispuesto en su art.
3.1.b).

Octava. Interpretación.- Cualquier duda en la
interpretación del convenio será resuelta con ca-
rácter vinculante y ejecutivo mediante Decreto del
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de
Melilla, previo informe preceptivo y no vinculante
emitido por la Comisión Paritaria de Seguimiento
del Convenio y cualesquiera otros que el órgano
citado requiera.

Novena. Jurisdicción competente.- Las cues-
tiones litigiosas que puedan surgir sobre la inter-


